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Guayaquil, 30 Junio 2016

Señores

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE CORMINPAC S.A.

CIUDAD.-

Pormedio de la presente renuncio con earktet^'dé irrevocable al cargo de GERENTE GENERAL
y REPRESENTANTE LEGAL de la compañía CORMINPAC S.A., por mis propios derechos.

El mencionado cargo lo venía desempeñando desde el 04 de Febrero 2016 hasta la presente

fecha, cuyos nombramientos se constan debidamente inscritos en el Registro Mercantil del

Cantón Guayaquil.

Por tales motivos solicito a ustedes la inscripción de este documento en los archivos del

Registro Mercantil Municipal, así como de la Superintendencia de Compañías y demás entes de

control y regulación.

ATENTAMENTE,

FRANKLIN STALIN MERO FRANCO

C.l. 090844904-4

RAZON: Certifico que la JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS de la compañía CORMINPAC S.A.,

celebrada el día 01 de Julio del 2016, conoció y acepto la renuncia al cargo de GERENTE

GENERAL de la compañía, de FRANKLIN STALIN MERO FRANCO.- Guayaquil 01 de Julio 2016.

FRANKLIN STALlN MERO FRANCO

SECRETARIO DE LA JUNTA

INSCRIPCION CONSTAN

mo IN HOJA DE SEGURIDAD
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Registro Mercantil de Guayaquil
' NUMEROBE REPERTORIO:41.707 .

FECHA DE REPERTORIO:07/oct/2016 \

HORA DE REPEkTORIO:09:28

En cumplimiento con lo dispi^sto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil, ha inscrito /lo siguiente: ^ '

1." Con fecha siete de Octubre del dos mil dieciseis, queda jnscrita la
presente Renuncia al Nombraníiento de Gerente General, de FRANKLIN
STAON MERO FRANCO*, mi la Compañía CORMINPAC S.A., de fojas
44.441 a 44.443, Registro de Nombramientos número 11.930. 2.- Se tomó

nota de esta Renuncia, al margen de la Inscripción respectiva.

ORDEN: 41707
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Guayaquil, JO de octubre de 2016

5fREVISADO PO:

L

$1A guilar Aguilar
rMERCANTIL \

DEL CANtON GUAYAQUIL
DELEGADO

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecidoen el Art. 4 de la Ley del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos.
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